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XLII SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 18 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 

 

Se somete a consideración del 

Pleno, los puntos listados para la 

presente sesión, por lo que una vez 

leídos en su integridad, fueron 

aprobados. 

 

Se  somete a consideración del 

Pleno, la lectura o dispensa del                                                                                                              

Acta relativa a la Sesión XLI 

Ordinaria celebrada el día once de 

noviembre  de dos mil veintidós. 

  

 

ASUNTOS DEL PLENO 
 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

de los siguientes asuntos:  

  4.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-020/2022-P-1, 

interpuesto por el Director de Prestaciones Socioeconómicas del Instituto de 

Seguridad Social del Estado de Tabasco, en su calidad de autoridad 

demandada en el juicio principal, en contra de la sentencia definitiva de fecha 

treinta y uno de enero de dos mil veintidós, dictado en el juicio contencioso 

administrativo número 355/2020-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - -  

  5.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-008/2022-

P-1, interpuesto por el Fiscal General, Vicefiscal de Investigación, encargado 



del despacho de la Dirección General de la Policía de Investigación, 

Contralora, Director General Administrativo, Director General de Informática y 

Estadísticas, todos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, así como 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de 

Tabasco, autoridades demandadas en el juicio de origen, por conducto de su 

autorizado legal, en contra de la sentencia definitiva de fecha ocho de 

diciembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio contencioso administrativo 

número 516/2016-S-2 y su acumulado 026/2017-S-4, del índice de la 

Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

055/2022-P-1, interpuesto por el C. ***********************, en su calidad de 

parte actora en el juicio de origen, en contra del auto de fecha diez de marzo 

de dos mil veintidós, en la parte en que se tuvo a la Comisión de Honor y 

Justicia de la Policía Estatal, dependiente de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, dando contestación en tiempo 

y forma a la demanda instaurada en su contra, dictado en el juicio contencioso 

administrativo número 360/2021-S-1, del índice de la Primera Sala Unitaria 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - -   

  7.- Proyecto de cuadernillo de recusación número 003/2022, 

promovido por el Director General y Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico, 

ambos del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, en su carácter 

de autoridades demandadas dentro del juicio contencioso administrativo 

número 008/2022-S-2 con motivo del impedimento formulado en contra del 

Magistrado de la Segunda Sala Unitaria de este tribunal para conocer de dicho 

asunto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  8.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

013/2022-P-2 interpuesto por la empresa denominada Inmobiliaria 

***********************, en su carácter de parte actora en el juicio de origen, por 

conducto de su representante legal, en contra del auto de fecha dos de febrero 

de dos mil veintidós, en el que se desechó la demanda, dictado en el  juicio 

contencioso administrativo número 014/2022-S-2, del índice de 

la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

   9.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

014/2022-P-2 interpuesto por la empresa denominada ***********************, en 

su carácter de parte actora en el juicio de origen, por conducto de su 

representante legal, en contra del auto de fecha dos de febrero de dos mil 
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veintidós, en el que se desechó la demanda, dictado en el juicio contencioso 

administrativo número 014/2022-S-2, por la Segunda Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - 

 10.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

045/2021-P-2, interpuesto por la Directora de Finanzas del Ayuntamiento 

Constitucional del municipio de Centro, Tabasco, una de las autoridades 

demandadas en el juicio de origen, en contra del acuerdo de fecha diez de 

agosto de dos mil veinte, en la parte en la cual la Sala de origen tuvo por no 

contestada la demanda a las autoridades enjuiciadas (Subdirección de 

Ejecución Fiscal y Fiscalización y la C. ***********************, en su calidad de 

notificador-ejecutor, ambas dependientes de la Dirección de Finanzas del 

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco), dictado en el juicio 

contencioso administrativo número 771/2019-S-2, del índice de 

la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  11.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

050/2022-P-2 interpuesto por la Directora General de Asuntos Jurídicos de la 

Fiscalía General del Estado de Tabasco, en representación del Fiscal General 

del Estado de Tabasco, una de las autoridades demandadas en el juicio de 

origen, en contra del auto de fecha diez de enero de dos mil veintidós, en el 

que se admitió la demanda, dictado en el juicio contencioso administrativo 

número 532/2021-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 12.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-010/2022-

P-3, interpuestos por la C. ***********************, en su carácter de parte actora, y el 

Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, por conducto de su Director 

General, en su carácter de autoridad demandada en el juicio de origen, en contra 

de la sentencia definitiva de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, dictado en 

el juicio contencioso administrativo número 460/2017-S-4, del índice de la 

Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 13.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

018/2022-P-3, interpuesto por el Contralor Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Jalapa, Tabasco, en su carácter de una de las autoridades 

demandadas, en el juicio de origen, en contra de la sentencia 

definitiva de treinta y uno de enero de dos mil veinte, dictada por la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este 
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expediente número 241/2017-S-E, (antes 595/2017-S-4). - - - - - - - - - - - - - - - 

 14.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

031/2022-P-3, interpuesto por el C. ***********************, en su carácter de 

parte actora en el juicio de origen, en contra del auto de fecha catorce de abril 

de dos mil veintiuno, en la parte en que se tuvo por acreditada la personalidad 

de la apoderada legal de la Secretaría de Movilidad del Estado de Tabasco, 

para comparecer a juicio en representación de la mencionada secretaría y, por 

tanto, se tuvo por contestada la demanda, dictado en el juicio contencioso 

administrativo número 358/2020-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - -  

 15.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

035/2022-P-3, interpuesto por ***********************, en su carácter de parte 

actora, por conducto de su autorizado legal, en contra del auto de fecha cuatro 

de marzo de dos mil veintidós, en la parte en que se concedió la suspensión de 

la ejecución del acto impugnado, condicionando su eficacia al ofrecimiento de 

garantía del interés fiscal, dictado en el juicio contencioso administrativo 

número 035/2022-S-1, del índice de la Primera Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   16.- Escrito del once de octubre de dos mil veintidós, firmado por el actor 

C. ***********************; el oficio ***********************, de fecha dieciocho de 

octubre de dos mil veintidós, ingresado en fecha veinte de octubre de dos mil 

veintidós, firmado por el C. ***********************, en su carácter de 

Subdirector de la Unidad de Difusión Legislativa del Congreso del Estado 

de Tabasco; el estado procesal que guardan los autos; todos relacionados 

con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-088/2011-S-3. - - - - - - - - -  

  17.- Diligencia de fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós; con 

dos escritos presentados el siete del presente mes y año, signados por el 

Licenciado ***********************, autorizado legal de la parte actora; todos 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-406/2013-S-2.  

 18.- Diligencias celebradas el día diez de noviembre de dos mil 

veintidós, de los CC. *********************** y ***********************, relacionado 

con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-418/2013-S-3.- - - - - - - - - -  

  19.- Oficios recibidos en fechas diecinueve de octubre y once de 

noviembre de dos mil veintidós, ambos firmados por el Licenciado 

*********************** en su carácter de Titular de la Unidad de Asuntos 
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Jurídicos del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 

autoridad demandada; ambos relacionados con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-483/2013-S-4. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  20.- Diligencia celebrada el catorce de noviembre de la presente 

anualidad, de la ciudadana C. ***********************parte actora; relacionado 

con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. - - - - - - - - -  

  21.- Diligencia celebrada el catorce de noviembre de la presente 

anualidad, del C. *********************** parte actora; relacionado con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - 

 22.- Diligencia celebrada en fecha catorce de noviembre del presente 

año, del C. *********************** parte actora; del oficio 37625/2022, suscrito 

por el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, recibido el 

veintiocho de octubre del año en curso; ambos relacionados con el cuadernillo 

de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  23.- Oficios ingresados en fechas veinticinco de octubre del año en 

curso, suscritos por la licenciada ***********************, apoderada legal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco; 

todos relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

544/2011-S-2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  24.- Oficio 40225/2022 recibido el dieciocho de noviembre de dos mil 

veintidós, signado por el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito con 

residencia en esta misma ciudad; relacionado con el cuadernillo de ejecución 

de sentencia CES-544/2011-S-2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTOS GENERALES:  

Primero.- Oficio número TJA-UT-EG-143/2022, recibido por la 

Secretaría General de Acuerdos el día dieciséis de noviembre de dos mil 

veintidós, firmado por la M.D. María Elvia Morán Peralta, Titular de la Unidad 

de Transparencia y Equidad de Género de este órgano jurisdiccional, a 

través del cual da cuenta de los oficios suscritos por las Salas Unitarias de 

este tribunal, en relación con la convocatoria al “Primer Concurso de Acuerdos, 

Resoluciones o Sentencias con Perspectiva de Género”. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 



...De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 124, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco; 3 fracción VII y 36, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; Quincuagésimo Sexto de los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de 

versiones públicas; 3 y 8 de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Sujetos Obligados, del Estado de Tabasco y el acuerdo TJA-CT-001/2022, del Comité de 

Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, de fecha siete de enero de dos mil veintidós, se 

indica que fueron suprimidos del documento, datos personales de personas físicas, y personas Jurídico 

Colectivas, como: nombre, CURP, RFC, dirección particular, cuentas bancarias y claves bancarias, edad, 

teléfono particular, historial médico, estado civil, deducciones salariales y deudas, correo electrónico 

personal; por actualizarse lo señalado en dichos supuestos normativos… 


